
 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL  
MIÉRCOLES 26 DE MAYO DEL AÑO 2021. 

11:00 HORAS. 
 
I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE FECHA 19 DE MAYO DEL AÑO 2021. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO CP2R3A.-5.30 DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

B) INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO VI BIS 

DENOMINADO “TERAPIAS DE CONVERSIÓN” QUE CONTIENE EL ARTÍCULO 243 

TER 1 AL TÍTULO DÉCIMO PRIMERO DELITOS CONTRA LA PAZ, LA SEGURIDAD,   

LA INTIMIDAD, LA IMAGEN Y LA IGUALDAD DE LAS PERSONAS DEL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR EL DIPUTADO FELIPE 

CERVERA HERNÁNDEZ. 

C) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE DECLARA EL SERVICIO DE LAS 

CALESAS, EL CASTEO DE GALLOS Y LA FIESTA TAURINA COMO PATRIMONIO 

CULTURAL INTANGIBLE DE LA ENTIDAD, SIGNADA POR EL DIPUTADO MARCOS 

NICOLÁS RODRÍGUEZ RUZ. 

D) INICIATIVA DE REFORMAS Y MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE CELESTÚN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

E) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, POR EL QUE 

SE MODIFICA LA LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE DISPOSICIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS 

SÓLIDOS REUTILIZABLES. 

F) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, POR EL QUE 

MODIFICA LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LA FAUNA DEL ESTADO DE 



 

YUCATÁN Y EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

MALTRATO DE ANIMALES DOMÉSTICOS. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 


